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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica- los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones-

ARTICULO DE OFICIO.

M1MSTF.R1O
DE LA GOBERNACION..

El Prcsidenle del Consejo de Mi- 
nislros al Excmo, Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Cádiz 27 de Setiembre de 1862. 
á las nueve y treinta y ocho minu
tos. de la noche.—Después del be
samanos, que tuvo lugar á las dos 
de esta tarde, asistieron SS. MM. 
y AA. á una corrida de loros. La 
presencia de los Reyes, lo mismo 
en las calles del tránsito que al 
presentarse en el palco fue salu
dada con vítores y aclamaciones 
del mas ardiente entusiasmo.»

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Cádiz 28 de Setiembre de 1862 
á las once y treinta y cinco minu
tos de la noche.—SS. MM. y AA. 
han oido esta mañana misa solem
ne en la Santa iglesia Catedral, 
y visitado á las tres de la tarde 
las salinas establecidas cerca de 
Puerto Real.—A las seis regresa
ron de esta pequeña excursión en
tre las aclamaciones, cada vez mas 
espresivas y entusiastas, de mul
titud de personas quo se agolpa
ban por todas partes á saludar á 
SS. MM. y AA.

SS. AA. RR.las Sermas. Sras.In- 
fantas Doña María del Pilar Beren- 
guela y Doña María de la Paz con- 
tinñan en esta corte sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 26 de Setiembre. 

CONSEJO DE ESTADO.

jReal decreto.

Doña Isabel II por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Mo
narquía Española, Reina de las Es- 
pañas. Al Gobernador y Consejo 
provincial de Zaragoza, y á cua
lesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes tocare su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Conse
jo de Estado pende en grado de 
apelación entre parles de la una la 
Hacienda pública, representada por 
mi Fiscal, apelante, y de la otra , 
Julián Piedraíita. apelado y en re
beldía, sobre revocación de la sen
tencia pronunciada por el Consejo 
provincial de Zaragoza en 24 de 
Noviembre de 1860 dejando sin 
efecto la providencia del Goberna
dor de 8 de Junio del mismo año, 
por la que se impuso á Piedrafila 
la cuota y multa correspondientes 
como almacenista de madera sin 
hallarse inscrito en la matrícula en 
tal concepto.

■ Visto: .
Visto el expediente gubernati

vo, del que resulta que con moti

vo dé haberse anunciado en el Dia
rio de aquella ciudad que so ven
día madera en la posada llamada 
del Blanco, se presentó el Agente 
investigador en ella el dia 26 de 
Mayo de 1860; y tomando decla
ración á Domingo Puérlolas, mozo 
de cebada en la misma, dijo que 
por cuenta de Julián Piedraíita, or
dinario de Jaca, que era á quien 
reconocía por amo, estaba enaje
nando la madera que le traía, que
dándola almacenada en dicha po
sada para la venta al público, se
gún que asi se lo mandaba su re
ferido principal, teniendo ahora en su 
poder con el objeto espresado 40 
tablones de nogal y cuatro de pino; 
que había vendido ya sobre 12 ta
blones de pino y cinco de nogal: 
que la madera valdría 2.733 rs: 
que todo esto era sin perjuicio do 
la que podía traerle el mismo or
dinario quien le. quedaba la ma
dera y se marchaba con los encar- • 
gos: que el no se hallaba inscri
to en la matrícula, por ser tan solo 
un encargado para hacer las ven
tas, debiendo contribuir con la cuo
ta su mencionado principal:

Vista la diligencia del Agente 
investigador, estendida después del 
acto anterior, por la que consta

| que nuevamente tenia Puérlolas en 
su poder y por cuenta del Piedra- 
fita 19 piezas de madera de nogal 
y algunas mas de pino que este le 
había remitido de Jaca:

Vista la providencia que el Go
bernador, de conformidad con lo 
propuesto por la administración de 
Haciendapública déla provincia dic
tó en 8 de Junio siguiente, y fué 

1 notificada en el 11, por Ia que 
se impuso á Piedraíita la multa de 

do 2.800 rs., con mas la cuota cor
respondiente.

Vista la demanda que en 22 
del mismo mes presentó l -I inte
resado en el Consejo de provincia, 
alegando que no vendia permanen
temente, sino tan solo la carga que 
como Ordinario llevaba á Zarago
za: que si encargaba al mozo de 
cebada que la vendiera era por que 
durante su permanencia en la ciu
dad no podía darle salida: que su 
ocupación era la de ordinario: que 
si alguna vez conducía géneros por 
cuenta propia, no debía calificár
sele de almacenista, sino de por
teador, y pidiendo en su virtud 
que se dejara sin efeclo la resolu
ción del Gobernador.

Vistos los dos certificados acom
pañados á la demanda, espedido el 
uno por el Alcalde de Jaca, del que 
consta que Piedrafila se hallaba 
matriculado como ordinario y como 
tratante, habiendo satisfecho las res
pectivas cuotas; y el otro por Fran
cisco Jarne, quien asegura que Pie— 
drafita condujo en carro y á porte 
para la venia 100 piezas suyas de 
nogal y tres de cerezo:

Vista la contestación del Promo
tor fiscal de Hacienda pública so
licitando la confirmación de la pro
videncia gubernaliva:

Vistos los escritos de réplica y 
dúplica, en que cada parte repro
dujo sus anteriores pretensiones:

Vista la prueba del demandante: 
' Vista la sentencia que dictó el 

Consejo provincial en 24 de No- 
biembre de 1860 dejando sin efeclo 
la providencia gubernaliba, y rele
vando á Piedrafila del pago de la 

i cuota y multa:
Vista la apelación que ínter- 
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puso el Premolqr fiscal, y el auto 
de 29 del mismo mes en que le 
fue admitida:

Aísla la mejora del recurso, for
malizada por mi Fiscal ante el Con
sejo de listado, con la solicitud de 
que se declare (irme y subsistente 
la determinación gubernativa:

Aisló el escrito que presentó en 
26 de Junio de 186'1 acusando la 
rebeldía al apelado, y la providen
cia. de la sección de lo Contencioso 
disponiendo que siguieran los autos 
en redeldia del mismo.

A islo el Real decreto de 20 de 
Octubre de 1852 y su tarifa nú
mero 2.°:

Considerando que la declaración 
de Domingo Pudriólas ante el Agen
te investigador D. Blas Espinosa, 
de la cual se ha hecho mérito al 
principio, acredita que Julián Pie- 
draíila, de quien aquel se dice cria- 
dó, es almacenista de maderas por 
euenla propia ó por encargo de otro, 
puesto que este no ha negado ni 
intentado probar que no sea cierto 
y exacto cuanto aquel refiere en su 
citada declaración y resulta del ex
pediente gubernativo:

Considerando que no habiendo ma
nifestado Piedrafila á quién pertene
cen los tablones que ha ido alma- j 
cenando en la posada de la ciudad ! 
de Zaragoza titulada del Blanco, en- í 
cargando su venia al Puérlolas, y 
no presentándose otro como dueño 
de ellos, la Administración se ha 
arreglado al citado Real decreto 
y á lo dispuesto en su arlicnlo 45, 
conceptuándole almacenista de ma
deras, y por no estar matriculado 
como tal incurso en la multa que 
le ha impuesto.

Conformándome con lo consul
tado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado en se
sión á que asistieron D. Domingo 
Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
1 acundo Infante, D. Joaquín José 
Lasaus, D. Francisco Tames'Hévia, 
D. Manuel de Sierra y Moya, Don 
Antonio Escudero, D. Luis Mayans, 
D. Juan de Lorenz-ana y D. José 
del Villar y Salcedo,

Vengo en revocar la sentencia 
referida del Consejo provincial de 
/-aragoza, y en declarar firme y 
subsistente la providencia adminis
trativa del Gobernador de aquella 
provincia.

Dado en Palacio á 18 de Julio 
de 1862.=Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O Donnell.

Publicación —Leído y publicado 
el anterior Real decreto por mí el 
Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando au
diencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la inslaucia y 
autos á que se refiere; que se una 
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á los mismos; se notifique en forma 
á las parles, y se inserte en la 
Gacela. Do que certifico.

Madrid 6 de Setiembre de 1862.
—Juan Sunyé

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 481.

El Exorno, Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino en lelégrama 
de anoche, me dice lo siguiente:

«SS. MM. y A A. continúan en Cá
diz, sin novedad en su importante 
salud.»

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para su publicidad. 
Zaragoza I.0-do Octubre de 1862. 
—Pedro de Navascués.

Circular número 482.

Subasta del Boletín oficial para el 
año de 1863.

Con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 3 de Setiembre de 
1846, 8 de Octubre de 1836 y 11 de 
Octubre de 1859, se procederá el 
primer domingo del mes de Noviem 
bre próximo en este Gobierno de 
provincia y hora de las tres de la 
tarde á la subasta de la impresión 
y circulación del Boletín oficial de esta 
provincia para el año venidero de 
1863.

Los que deseen interesarse en dicha 
subasta dirigirán sus proposiciones en 
pliego cerrado á esta Secretaría por 
todo el mes de Octubre inmediato, 
donde estará de manifiesto el pliego 
de condiciones que ha de regir en di
cha subasta. Zaragoza 30 de Setiembre 
de 1862.—Pedro de Navascués.

Condiciones bajo las cuales debe publi
carse y circularse el Boletín oficial 
de esta provincia durante, el año 
1863.

1. La adjudicación del Boletín 
oficial de esta provincia para el año 
próximo, se ha de verificar el primer 
domingo del mes de Noviembre de es
te año,

2/ Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados que se dirigirán 
á mi Autoridad por el correo, ó se 
depositarán en una caja cerrada y con 
buzón que estará expuesta al público 
todo el mes de Octubre viniente en 
la porteria de este Gobierno.

3/ A las tres de la tarde del 
próximo domingo de Noviembre, el 
Sr. Gobernador acompañado de tres 
Diputados provinciales, á quienes oirá 
en las Judas é incidentes qun ocur
ran en el acto de la subasta, del 
Secretario y oficial interventor, abri
rá publicamente los pliegos que se 
le hayan dirigido por el correo ó se 
encuentren en la caja.

4 a El Secretario los leerá en voz 
clara é inteligible; preguntará á los 
concurrentes si se han enterado de 
las proposiciones leídas, y si alguno 
pidiere que se vuelva á leer el pre
cio que cada uno ofrece se ejecutará 
en el acto.

5/ lian de insertarse en el Bole
tín bajo el epígrafe de «Artículo de 
oficio» todos los anuncios, circulares 
y documentos que se le remitan opor
tunamente por este Gobierno, obser
vándose en su inserción el órden si
guiente, que por ningún concepto po
drá ser alterado: l.° Del Gobierno 
de la provincia. 2.° De la Diputación 
provincial. 3.° De la Capitanía ge
neral. 4.° De las oficinas de Hacienda. 
o.° De los Ayuntamientos. 6.° De la 
Audiencia del territorio. 7.° De los 
Juzgados. 8.° De las oficinas de de
samortización. ' :

6.a El tamaño d«l Boletín será de 
uu pliego de papel continuo, frnar- 
quillay de 26 pulgadas de largo por 
17 y media de ancho, dividido en cua
tro planas, con cuatro columnas cada 
una de nueve emes de parangona, de 
tipo, del cuerpo diez,conteniendo cada 
columna 96 líneas del mismo cuerpo.

11 . Cuando en el Boletín ordina
rio no cupiere alguna órden, regla
mento etc. etc. ni aun en letra glo
silla se aumentará por cuenta del re
dactor el pliego ó pliegos necesarios 
para que no se interrumpa la inser
ción, si el Gobernador lo considerase 
uecésario.

8 .a Los anuncios relativos á amor
tización se insertarán ora en los Bo
letines ordinarios, ora en suplemento 
á estos, conforme á lo prevenido en 
las Reales órdenes de 8 de Julio de 
1836, 16 de Julio de 1855 y l.° de 
Setiembre de 1856.

9/ Se darán Boletines extraordi
narios cuando el Gobernador consi
dere que no puede demorarse la cir
culación de alguna órden ; pero si 
estas no fuesen sobre asuntos del Go
bierno, el importe de su publicación 
será de cuenta, de la dependencia ú 
oficina que los reclame.

10 .a Será obligación del empresa
rio presentarse en el Gobierno de pro
vincia á recoger los originales todos 
los dias á las dos de la tarde. Sin 
perjuicio de esto queda obligado á 
insertar cuantos se le manden por di
cha oficina.

11 .a Se obliga al redactor á estar 
suscrito á la Gaceta de Madrid para 
el mejor servicio del Boletín.
• 12.4 Los avisos de los Ayunta
mientos remitidos por el Gobernador 
a la redacción, se insetarán gratui
tamente.

13 .a No se insertará aunncio al
guno en el Boletín sin ser visado an
tes por el Gobierno de provincia.

14 .a A las seis de la tarde de la 
víspera del dia que salga el Bolelin 
oficial lo presentarán en el Gobierno 
de provincia para su corrección.

lo . El dia l.° de cada mes y en 
pliego separado, deberá dar el empre
sario el índice de todas las órdenes 
del anterior, y el dia último del año 
uno general que comprenderá todos 
los mensuales de^ que se ha hecho 
mérito.

16. Debe asimismo insertarse toda 
la parte oficial de la Gaceta, citando 
al principio de cada disposición la fe
cha y número de dicho periódico que 
la contenga.

17. El empresario deberá entregar 
gratis un ejemplar del Boletín cou 

sus suplementos para la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Co
mercio, otro para la Biblioteca na
cional, otro para la provincial doce 
para la Secretaria de este Gobierno, 
dos para la Diputación provincial, uno 
para el Consejo de provincia, uno 
para cada Diputado á Cortes mien
tras las. Cortes estén reunidas, tres 
para cada upa de las Juntas provin
ciales de Beneficencia y Sanidad, uno 
al Jefe de este tercio de la Guardia 
civil y otro á cada uno de los Co
mandantes de linea de dicha arma, 
uno para la Comisión de Estadística 
general del Reino, otro para el Visi
tador de ganadería y cañadas de esta 
provincia, cuatro para la Secciort de' 
Fomento, dos para los Comisarios de 
vigilancia de la capital, otro para el 
de igual clase de Calatayud, uno para 
la Sección de Estadística, dos para el 
Administrador principal y comisionado 
de ventas de propiedades y derechos 
del Estado, uno para el Administra
dor principal de Hacienda pública 
de la provincia, otro para el Conta
dor, otro para el Tesorero, otro para 
el Vicario eclesiástico de la diócesis, 
olio para el Arquitecto provincial, 
otro para el Ingeniero de montes, uno 
para cada Subdelegado de medicina, 
cirujia. farmacia y veterinaria de la 
provincia, uno para cada Juez de pri
mera instancia de la misma, y siem
pre los que se consideren necesarios 
al Ministerio de la Gobernación, Bi
blioteca nacional, Regente y Fiscal 
de la Audiencia del territorio y Ca
pitanía general de este distrito, y den
tro de esta provincia al Gobernador 
civil, Comandante general, Diputados 
á Córtcs, Diputados provinciales, Je
fes de línea de la Guardia civil, Co
misarios de vigilancia, Administrador 
y Comisionado de ventas de bienes 
nacionales, Jefes -de Hacienda de la 
provincia, Vicaría ecleiástica de la 
diócesis, Juzgados de primera instan
cia de la provincia, Bblioleca provin
cial y á los Ayuntamientos por los 
duplicadoss que hayan de remitírseles 
á virtud de reclamación de los mismos 
por extravío del primero ú otras causas.

El reparto y envio de estos ejem
plares serán de cuenta y riesgo del 
editor.

Para que no sufran extravio los 
números ó ejemplares que deben re- 
m-tirse al Ministerio de la Goberna
ción, se .efectuará dicha remesa en 
colecciones mensuales, cosidas ó lige
ramente encuadernadas, entregándo
las en la Secretaría de este Gobierno.

18. El pago de la cantidad en 
que quede rematado, será de cuenta 
de la provincia y se satisfará por 
trimestres adelantados.

19. El editor conservará archi
vados cincuenta ejemplares de cada 
número, qne facilitará á mitad del 
precio corriente para el público, al 
Gobernador, Diputación y oficinas de 
Desamortización, si lo reclaman.

20. Podrán hacer proposiciones 
en las subastas de los Boletines oficía
les las personas que no tengan esta- 
blecímiente tipográfico abierto, siem
pre que acrediten y garanticen á sa
tisfacción del Gobernador de la pro
vincia que poseen todos los elemen
tos necesarios para el desempeño de 
dicho ssrvicio.

21. Para hacer proposición en la 
subasta es necesario acreditar el depó
sito de doce mil reales. Esta fianza 
del rematante permanecerá íntegra en 
la Caja sucursal de depósitos de la
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Tesorería de esta provincia todo el 
tiempo del arrendamiento.

22. El tipo máximo sobre que de
ben girar las proposiciones nunca es- 
cederá de la cantidad de veinte y seis 
mil reales por todo el año.

23. Los licitadores espresarím en 
las proposiciones la cantidad anual 
por cuyo importe ofrecen desempe
ñar el servicio de que se trata, ar
reglándose al siguiente,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., propone 
redactar y publicar el Boletín oficial 
de la provincia de Zaragoza los domin
gos, martes, jueves y sábados de todo el 
año 1863 por el precia de,.......  rea
les y repartirlo por su cuenta y ries
go á los suscritores de la capital en 
los mismos dia?, enviándolo por el 
correo mas inmediato al de su pu- 
blcacion á los domas pueblos y sus- 
criiores, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado con fecha 30 
de Setiembre ultimo.

(Fecha y firma del proponente.)

21. Si se presentaren dos ó mas 
proposiciones iguales la suerte decidirá 
la persona á quien se ha de adjudicar, 
pero si la proposición igual se hiciese 
por el actual empresario, será este 
preferido sin dar lugar al sorteo.

25- No será admisible la propo
sición que no venga estendija con ar
reglo al modelo citado.

26. Inmediatamente de leídos los 
pliegos de las propuestas, declarará 
el Gobernador la adjudicación del 
Boletín.

Yl. El Gobernador remitirá al Mi
nisterio de Ja Gobernación una re
lación de las personas que han he
cho proposiciones, con espresion de 
los precios y de la adjudicación que 
haya declarado.

28. Los gastos de escritura serán 
de cuenta del rematante.

29. El Gobernador adoptará las 
medidas -convenientes á fin de evitar 
cualquier abuso que pueda cometer
se contra la inviolabilidad de los plie
gos perrados que se depositen en el 
buzón durante su permanencia en el 
mismo, y hasta el momento en que 
se proceda á su apertura.

Zaragoza 30 de Setiembre de 1862. 
=Pedro de Navascués.

Circular número 483.

La Secretaría del Ayuntamiento 
de Fría, dolada con 3.000 rs. anua
les, se halla vacante por falleci
miento del que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad 
de mayores de 25 años reunan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus soli 
ciludes competentemente documen
tadas al Alcalde, presidente de aque
lla corporación, dentro del término 
de treinta dias que empezará á con
tarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gacela de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia; 
en la inteligencia de que será prefe
rido el que reuna las circunstancias 
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prevenidas en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1833.

Zaragoza 29 de. Setiembre de 
1862.=Pedro de Navascués.

Circular -número 484.

Junta provincial de Beneficencia 
de Zar rijosa.

Habiendo acordado esta corpo
ración contratar en subasta públi
ca con sugecion á las prescripcio
nes del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1832, el suministro de 
carnes al Hospital de Nlia. Sra. do 
Gracia durante lodo el año próc- 
simo de 1863, se anuncia la li
citación para las doce del dia 18 
de Octubre inmediato en el salón 
de sesiones del mismo estableci
miento, bajo la presidencia de esta 
Juutá y con sugecion al pliego de 
condiciones que se halla de mani- 
fieslo en su Secretaria.

Las proposiciones se liarán en 
pliegos cerrados conforme al siguien
te modolo, y el remato se efec
tuará en favor de la mas ventajosa; 
pero si resultasen entre estas, dos 
ó mas iguales, se verificará en el 
acto nueva licitación entre sus au
tores por término de inedia hora.

El tipo de cada libra carnicera 
será el de 6 rs. 60 céls. en los 
seis primeros meses y 4 rs. 72 
céls: en los seis últimos, no admi
tiéndose proposiciones que escedan 
de este tipo.

Para que los pliegos que se pre
senten eslen debidamente autori
zados se necesita acompañar á ca
da uno caria de pago ó docu- 
menlo que acredite haber hecho en 
la Caja del Hospital un depósito 
de 2000 rs. Zaragoza 30 de Se
tiembre de 1862.—El Presidente, 
Pedro de Navascués. — Francisco 
Sagarra, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de. habitan
te en la calle de....... núm.....  en- 
enlerado del pliego de condiciones 
para el suministro de carnes al 
Hospital de Nica. Sra. de Gracia 
durante todo el año de-1863, se 
compromete á verificarlo por el pre
cio de.....(en letra) en los seis pri
meros meses, y...... en los seis úl
timos. Y de comformidad á lo pre
venido en el anuncio de subasta, 
acompaña la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito do 
2000 rs.

Fecha y firma.

SECCION DE.FOMENTO.

Circular número 48o.

INSTRUCCION PUBLICV

Hago presente, á los Alcaldes 
de los pueblos de osla provincia 
que en los diez primeros dias de 
Octubre próximo tienen el deber 
de jusliíicar el pago de las obli
gaciones de primera enseñanza, ven
cidas en el trimestre que hoy fina, 
devolviendo los estados remitidos al 
efecto, ó á falla de ellos con du
plicados del recibo dado por los 
profesores para las cuentas muni
cipales: asi mismo, los maestros 
cuidaran de remitir en igual tér
mino el estado y listas que les in
cumben. especificando con claridad 
en ci primero lodos los débitos, se
gún las casillas del modelo, y sin 
omitir el visto bueno del Alcalde 
que les corresponde recoger, 6 es- 
presando por ñola la causa de la 
lalla de esta circunstancia en un 
caso eslíemo.

Serán aplicadas con lodo su ri
gor] á los morosos las correcciones 
comprendidas en mi circular de 20 
de Mayo de 486 1, en consonancia 
con lo dispuesto en la Real orden 
de^9 de Noviembre de 1838. Za
ragoza 30 de Setiembre de -1862. 
—Pedro de •Ntavascués.

DIRECCION GENERAL

DE ADMINISTRACION MILITAR.

ANUNCIO.

Debiendo conlralarse la adquisi
ción de las materias que la Admi
nistración militar necesite para el 
suministro de pan y pienso á las 
tropas y caballos del ejército y guai- 
dia civil estantes y transeúntes en 
el distrito militar de Aragón durante 
un año, que comenzará á contarse 
desde I.0 de Octubre próximo, se 
convoca por el presente á urra pú
blica y formal licitación, con suje
ción, á las formalidades siguientes.*

1 .a La subasta será simultánea, 
teniendo lugar en los estrados de 
esta Dirección general y en los de 
la Intendencia del distrito, bajo Ja 
presidencia de sus respectivos Jefes, 
á las doce del dia 1 6 de Octubre 
próximo, con arreglo á lo prescrito 
en el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é Instrucción de 3 
de Junio siguiente, y mediante pro
posiciones arregladas al formulario 
que á continuación se estampa; en 
concepto de que no podrá com

prenderse mas que un solo artículo 
en cada nropóaciqn. El pliego ge
neral de condiciones, con el cuadro 
de la cantidad, clase y circunstan
cias que de cada articulo se con
trata, estarán de manifiesto, asi co
mo los precios límites respectivos, 
en las Secretarías de dichas depen
dencias con la oportuna anlicipa- 
cion.

2 .a A las proposiciones indica
das deberán' acompañar los licila- 
dores, como garantía de sus ofre
cimientos, el documento que justifi
que haber hecho depósito en la Caja 
general, ó en las Tesorerías de Ha
cienda pública de las provincias res
pectivas, del valor de la duodécima 
parla de la cantidad total del arlí- 
culo á que la proposición se con
traiga. Dicho depósito podrá ser en 
mclálico, ó en su defecto y con 
arreglo á las cotizaciones oficiales,' 
en papel de la deuda del Estado 
consolidada ó diferida del 3 por 100 
ó bien en acciones de carreteras 
y de ferro-carriles admisibles, se
gún el Real decreto de 27 de Agosto 
de 1835, por su valor nomina). Co
mo equivalencia de la referida duo
décima parte, y para solo el citado 
depósito, se establecen prudencial- 
menle los tipos siguientes:

Para el trigo, 106 000 rs. vn.
Para la harina. » »
Para la cebada, 68.000 rs. 
Para la paja, 19.000 rs.
3 .a Las proposiciones se pre

sentarán en pliegos cerrados antes 
de consliluirse el tribunal de subas
ta, espresándose precisamente en la 
cubierta del pliego el distrito y ar
tículo á que se refiera, de los cua
tro que quedan designados. Prin
cipiado el acto no podrán admitirse 
mas proposiciones, ni lampoco re
tirarse las presentadas. Dada la 
hora de empezar la-subasta se prin
cipiará á redactar el acta, hacien
do constar los pliegos cerrados que 
se hubieren presentado para cada 
artículo. En seguida se irán abrien
do y leyendo tino á uno los rela
tivos al trigo, inscribiendo per el 
mismo orden su conlenido en el acia, 
sin permilirse discusión ni admitirse 
las proposiciones que sean superio
res á los precios límites fijados, ó 
que carezcan de los requisitos pre
venidos, como son el depósito y 
demas reglas establecidas en el mo
delo, y declarándose solo aceptada 
la que resulte mas ventajosa. Luego 
se practicará lo mismo con los plie- 

.gus que se refieran á la harina^ 
continuándose sucesivamente igua
les operaciones con los que se con
traigan á la cebada y á la paja.

4 .a Si hubiese entre las pro
posiciones presentadas para cada es
pecie dos ó mas iguales y admisi
bles, contenderán sus autores en
tre sí por espacio de media hora; 
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sirviéndoles do gobierno que las 
pujas se harán al tanto por ciento 
del importe total del artículo. Cer
rada la licitación el presidente de
clarará aceptada la proposición 
que baya resultado mas ventajosa; 
pero si los autores do proposicio
nes iguales no entraren en contien
da, ni ninguno mejorase la suya, 
el tribunal resolverá la cuestión pol
la suerte, declarando aceptada la 
que resulte favorecida.

5 .a Cuando la proposición mas 
beneficiosa obtenida en la capital 
del distrito para cualquiera de los 
artículos que se contratan fuese igual 
á la aceptada por el tribunal de 
subasta de osla Dirección general, 
se verificará nueva licitación én 
esta corle en los mismos ostradós 
do la referida. Dirección, el día y 
hora que se señalará con la anti
cipación debida; en la cual solo po
drán tomar parte los autores de 
ambas proposiciones aceptadas, ha
ciéndose la adjudicación del servi
cio en favor de la que resulte mas 
ventajosa b por la suerte, conforme 
á lo establecido en la regla 4-.a que 
antecede.

6 .a El remate no p)drá causar 
efecto hasta tanto que obtenga la 
aprobación del Gobierno de S. M.

7 .a El compromiso del mejor 
postor principiará desde que so ve
rifique el remate á su favor, y solo 
cesará su empeño en el caso que 
no merezca aquel la Real aproba
ción.

8 .a Los liciladoros que suscri
ban las proposiciones admitidas, es
tán obligados á hallarse prescctes 
6 legalmente representados en el 
acto de la subasta, con objeto do 
que puedan dar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar 
y firmar el acta del remate, en 
concepto de q^ie la falla de con
currencia á la subasta del a»lor de 
una proposición ó de su apoderado, 
no será obstáculo para aceptarla en 
todas sus consecuencias si apare
ciese la mas ventajosa.

Formulario de las ^'oposiciones.

D. N., N., vecino de. resi
dente en..... . calle....... núm.. ..en
terado del pliego de condiciones es
tablecidas para contratar la adqui
sición de las primeras materias que 
la Administración militar necesite 
con destino al suministro del pao 
y pienso del distrito militar de..... ■ 
y con presencia de las reglas para 
la celebración de la subasta de di-e 
cho servicio en el año á contar des
de 4.° de Octubre de 1862 á ílp 
de Setiembro de 1863, consigna
das que fueron en el anuncio de la 
Dirección general del cuerpo admi
nistrativo del Ejército, fecha 26 de 
Setiembre último, asi como^de las 
demas circunstancias prevenidas pa

ra tomar parte en la licitación, se 
compromete á facilitar:

[Tratándose de trigos.)

Cada quintal de trigo de flalj 
clase, á.... reales...... cents.

Cada quintal de Ídem de (tal) 
clase, á..... reales....... cents.

(Tratándose de harinas.)

Cada quintal de harina de 1.a 
clase, á reales...., cents.

Cada quintal de Ídem de 2.a clase 
á .... reales .... cents.

Cada quintal de idem de 3..8 clase 
á ......reales...,, cents.

[Tratándose de celada.)

Cada quintal de cebada de 1. 
clase, á..... reales ...,. cents.

(Tratándose de paja.)

Cada quintal de paja, 5..:. rea
les .... cents.

Y para que sea válida esta pro
posición. acompaña adjunto el do- 
cumenlo que acredita haber hecho 
el depósito determinado en dicho 
anuncio.

fFecha y firma.j

Madrid 26 de Setiembre de 1862. 
El Intendente Secretario, José Ruiz 
y Belluga..

Intendencia militar del distrito 

de Aragón.

A las doce del dia 13 de Octu
bre inmediato se celebrará subasta 
para contratar las primeras mate
rias del suministro de provisio
nes del distrito de Cataluña, 
en el año económico que ter
mina en fin de Setiembre de 
1863, cuyo aclo tendrá lugar si
multáneamente ante la Intendencia 
militar de aquel y la Dirección ge
neral de Adminislaacion militar, se
gún el anuncio publicado en la Ga
ceta de Madrid. Lo que se avisa al 
público para conocimiento de los 
que gusten interesarse en este ser
vicio. Zaragoza 24 de Setiembre de 
1862.—Rafael González Carvajal.

Ferro-carril de Madrid á Zara

. go;a.—7.a Sección.

En virtud de las orden es del 
Sr. Ligeniero J?fe de la construc
ción, el dia 3 del próximo mes 

de Octubre, se procederá al pago 
del espediente de espropiaciones de- 
finilivas del término de Monzal- 
barba. en el que so hallan com
prendidos los loma-tierras. Lo que 
se. anuncia al público para cono
cimiento de los interesados. Zara
goza 30 de Setiembre do 1862.— 
Él Jefe de la 7.a, Sección, E. J.

El Ayuntamiento de la villa de 
Sáslago, previa autorización del Ex
celentísimo Sr. Gobernador, subas
tará la construcción de treinta fa
rolas para el alumbrado público; los 
que deseen interesarse en dicha 
construcción podrán acudir el dia 
6 de Octubre y hora de las ocho 
de su mañana á las casas consis
toriales; el pliego de condiciones 
se hallará de manifiesto en su Se
cretaría.

D. Ramón Octavio de Toledo, 
Juez de primera instancia de 
Pina y su partido.

llago saber: Que en este Juz
gado penden autos de concurso 
voluntario de acreedores á ins
tancia de Patricia Villagrasa ve
cina de Bujaraloz, y como esta 
no haga uso de los beneficios de 
quita y espera, cito, llamo y em
plazo á cuantas personas se 
consideren como sus acreedores, 
para que dentro del término de 
20 dias, que empezarán acon
tarse desde el siguiente al de 
la publioacion del presente en 
el Boletín oficial de la provin
cia, comparezcan en este Juz
gado por si ó mediante procu
rador que lo represente con los 

• títulos justificativos de sus cré
ditos, en la inteligencia que de 
no hacerlo en dicho término les 
parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Pina á 26 de Se
tiembre de 1862.=Ramon Oc
tavio de Toledo.—Por su man
dado, Francisco Lambea.

Parte no oficial.

Las yerbas de las dehesas del 
pueblo de Lazaida, pertenecientes 
al Excmo. Sr. Duque de Villaher- 
mosa, se arriendan por uno4 dos ó 
tres años, cuyo aclo tendrá lugar 

en dicho pueblo, ante el adminis- 
nistrador, cura párroco del mismo, 
el dia 5 de Octubre á las diez 
de su mañana, en donde estarán de 
manifiesto los pactos y condiciones 
del arriendo.

Actas de das Cortes de Castilla.

Obra publicada por acuerdo del 
Congreso y recomen ada á los Ayun 
lamientos por Real orden de 24 d^ 
Abril de 1862. Edición de lujo á 
80 rs. tomo en folio, encuadernado 
en tela inglesa. Se suscribe en la 
libreria de D. Vicente Andrés, callo 
de D. Jaime L, núm. 58.

El costé de esta obra será de abo
no para los Ayuntamientos en sus 
cuentas municipales, según la cir
cular núm. 323, inserta en el Bo
letín de 22 de Junio último.

En la imprenta de este periódico 
se hallan de cenia los impresos si- 
guieutes: •

Cuentas del Alcalde con su car
peta y estado clasificado, con ar
reglo al modelo inserto en los Bo
letines oficiales números 451, 152 
y 153 de este año.

Cuenta general del Depositario, 
con su carpeta.

Id. particular de contribuciones, 
con id.

Repartos de inmuebles, con los 
estados de clasificación, resúmen y 
agravio con arreglo al modelo in
serto en el Boletín oficial núm. 169.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas 
conforme al modelo publicado en el 
Bolelin oficial núm. 173.

Id. de consumos.
Amillaramiéntos según el último 

modelo.
Recibos de talón territorial, de 

subsidio y consumos.
Libramientos, cargaremes y car

tas de pago.
Relaciones do cargo y data con 

sus carpetas.
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos. 
Inventarios.
Cartillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Pólizas de consumos.

impr e n t a
de Antonio GallifíK
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